
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, g 3

VISTOS:

Decreto Alcaldicio N°1458 de fecha 06.08.2012 que aceptó la oferta y adjudicó propuesta pública
N°28/2012 "Construcción y Mantenimiento Infraestructura de Chiguayante"; Contrato de ejecución de
Obra "Construcción y Mantenimiento Infraestructura de Chiguayante" de fecha 23.08.2012, entre la I.
Municipalidad de Chiguayante y la Constructora Sur y Cía. Ltda.; Decreto Alcaldício N°1602 de fecha
24.08.2012 que ratifica Contrato de Ejecución de Obras de Propuesta Pública N°28/2012;
Modificación Contrato de Ejecución de Obra de fecha 03.12.2012; Decreto Alcaldicio N°2340 de fecha
04.12.2012 que ratifica la modificación de Contrato de ejecución de Obra "Construcción y Mantenimiento
Infraestructura de Chiguayante"; Modificación de Contrato de Ejecución de Obra "Construcción y
Mantenimiento Infraestructura de Chiguayante" de fecha 22.02.2013, entre Municipalidad de Chiguayante
y la Empresa Constructora Sur y Cía. Ltda.; Decreto Alcaldicio N° 438 de fecha 05.03.2013 que aprueba
modificación de contrato de fecha 22.03.2013; Ord. N° 23/2013- CONST. del Inspector Técnico de Obra
a Directora de Secplan solicitando aumento extraordinario de la obra Construcción y Mantenimiento
infraestructura de Chiguayante"; Carta de la Constructora Sur y Cía. Ltda., ingresada por Oficina de
Partes el 04.04.2013 adjuntando Boleta de Garantía N°3925525 Banco Santander por un valor de
$23.000.000.- (veintitrés millones de pesos) a favor de la I. Municipalidad de Chiguayante; Ord. N°284 de
fecha 04.04.2013 de la Dkectora de Secplan al Sr. Alcalde solicitando autorizar Modificación de Contrato
por Obras Extraordinarias; V°B° del Sr. Alcalde de fecha 05.04.2013; Ord. N°318 de fecha 15.04.2013 de
la Directora de Secplan a Director Jurídico solicitando confección de modificación de contrato; y en uso
de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato de Ejecución de Obra, denominado
"Construcción y Mantenimiento Infraestructura de Chiguayante", de fecha 16.04.2013,
celebrado con la Empresa Constructora Sur y Cía. Limitada, R.U.T. N°76.354.170-3, representada
legalmente por don Cristian Muñoz Núfiez, Cédula Nacional de Identidad N° 11.899.241-5, en
el sentido de un aumento extraordinario de obras por un monto total de $1.753.020.- (un millón
setecientos cincuenta y tres mil veinte pesos) y un aumento de 15 días corridos de ejecución del
contrato, contados desde el término de la fecha de la última modificación de contrato, fundado en
circunstancias descritas en la cláusula segunda de la Modificación de Contrato motivo de este
decreto.

2° En todo lo no modificado, rige el contrato original, entendiéndose a la presente modificación de
contrato, que forma parte de él para todos los efectos legales y contractuales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVES
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